	¿Una consulta para ratificar vocales?


	
	Abraham Siles Vallejos (*).
El polémico líder del FIM, Fernando Olivera, la emprendió esta semana contra los vocales de la Corte Suprema y, junto con rechazar la desmesurada pretensión presupuestaria del Poder Judicial, propuso someter a consulta popular, vía referéndum, la permanencia de dichos vocales en el cargo.

Debe criticarse este planteamiento por varias razones. En primer lugar, la forma en que ha sido expresado no es la mejor. Si bien debe debatirse públicamente de qué manera reformar la Corte Suprema y cómo comprometerla en un cambio institucional necesario pero aún esquivo, tal debate debe darse con altura, respetando el marco constitucional (o promoviendo su modificación) y en base a razones jurídicas y técnicas. Por desgracia, Olivera no es precisamente un diplomático, como tampoco un jurista ni un experto en la temática judicial.

En segundo lugar, el mecanismo constitucional del referéndum no cabe en este caso. De un lado, la Constitución establece que pueden ser sometidas a este tipo de consulta popular sólo determinadas cuestiones normativas (aprobación de leyes, por ejemplo) y las materias relativas al proceso de regionalización, incluyendo la integración de dos o más circunscripciones departamentales contiguas para constituir una región (artículos 32 y 190).

De otro lado, el único mecanismo de ratificación de jueces (y fiscales) previsto en la Constitución es el encomendado al Consejo Nacional de la Magistratura, que debe determinar si aquellos, al cumplir siete años de labores, han de continuar en funciones o dejar el cargo (artículo 154.2). Mecanismo, por cierto, harto discutible y que ha dado lugar a arbitrariedades, y que, por tanto, debe ser eliminado de la Constitución y, hasta que ello ocurra, reconducirse al terreno de la evaluación del desempeño en el marco de una Ley de Carrera Judicial.

Carece, pues, de sustento constitucional la propuesta de realizar un referéndum para una “ratificación extraordinaria” de vocales de la Corte Suprema. Además, tal propuesta colisiona con los Principios Básicos de las Naciones Unidas relativos a la Independencia de la Judicatura (1985), que estipulan que “los jueces sólo podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por incapacidad o comportamiento que los inhabilite para seguir desempeñando sus funciones” (principio 18), lo que exige el respeto del debido proceso (principio 17) y, por ende, excluye una decisión discrecional y política como la que es propia de un referéndum.

Ahora bien, si se desea revisar el diseño institucional de la Corte Suprema y sus funciones jurisdiccionales y de gobierno de la judicatura, y en tal sentido revisar también su rol de conducción de una urgente y hasta ahora postergada reforma judicial, lo adecuado es reorientar el debate hacia las propuestas de la Ceriajus (abril, 2004), las que incluyen una enmienda constitucional para permitir: (1) el funcionamiento jurisdiccional de la Corte Suprema en sala única de once miembros; (2) la eliminación de su función gubernativa; (3) la consolidación de su rol casatorio y de señalamiento de líneas jurisprudenciales; y (4) el fortalecimiento del Presidente de la Corte Suprema y del Poder Judicial mediante la dirección de un nuevo Consejo de Gobierno del Poder Judicial.

Urge retomar el examen de estas propuestas de la Ceriajus. Si la Corte Suprema es parte del problema del sistema de justicia peruano, hay cauces institucionales para modificar la actual situación. Justamente para evitar el exabrupto y las iniciativas impulsivas y poco meditadas, que apelan a la emotividad de la ciudadanía. Es decir, justamente para evitar el peligroso y ya conocido: “Que se vayan todos”.

(*) Coordinador General del Consorcio Justicia Viva.
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